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Disposiciones generales

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

ORDEN {/(! 2·1 de numo de 1969 c;o/yre 1l0rmUb t~(}11I"

plementarias del Decreto húmero 2134/1965. de 7 de
Julio, relativo a. la ereací(ill, funcionamiento, rcqís
lro !I e;¡;tinción de las Comisiones Interministerialei'o.

El Decreto número 2134/1965, de ~' df' Julio, regula lo re-Ja
tivo a la creación, l'unc;onamiento y extinción de las Comisio
nes Interministeriales. funcío-nes que encomienda según su
preámbulo. l't la Presidencia del Gobierno en atención al carác
ter- coordinador Que como misión especifica le eorr€sponde

A tal efecto, {:stablecc una serie de reglas, de al.cance muy
general, qUe se complementan con la sJribución, en su articulo
.sexto, a la misma Presidencia del Gobierno de la faeultad de
dIctar las 11ot'mas preei¡.¡as para el desarrollú \' debido cumpli
miento de aqut'L P1'('ceptos que ponen de manifiesto la conve
niencia de una más detenida. regulación, sobre todo en los mo
mentos actuales en que, dada la indudable utilidad técnica y
práctica (le esto.s Organof; colegiados especiales, se acude a ellos
con mayor frecuencia

En ,';u '.;rtud, V€~-! ¡I '~1l diSp{mer:

f. Cú¡-¡slíll1c1tm (fe las ComIsione.' Intel"7Ninisterülles

Articulo 1." - Las Cümision.es Internunist-eriales sólo pOdrán
crearse por acuerdo del GobIerno o <k sus Comisiones Delega-
das, o pOr Orden de la Presidtmcia del Gobierno. De acuerdo
con 10 dispues~o en el articulo cuartü del Decreto 2134/1965,
de 7 de julio, el Secf€:tariado del Gobierno cuidará de la eje
cución de ta.1e-,'; acUeniQs y ordenes, y, en el (¡ltimo caso,
propondrá y elaboraró las dlspo:-üciOHCS ¡1(Íecua,das para dicha
creación y las demás medidas qUe sean necesarias para el cum
plimiento de lo dispuesto en la presente Orden.

Art, 2." Los acuerdos U Ordenes a que se refIere el articUlo
anterior det('rminarán la compo.<;ición de las Comisiones Inter
ministeriales I'espectiv:lmente eonstitmdas, expresando, en su
(',aso. el nivel de las correspondientes representaciones y, asi
mismo. las personas qUe hayan de t'Jercer su Presidencia y
Secretaric". las misione;.~ encomendadas a la Comisión y. even·
tualmente, f'l plazo (~n que las mismas deberan realizarse.

JJ. Cmnposicion

Art. 3." De no contener el acuerdo u Orden creadores de ID
Comisión Interministerial una individualiZada determInación de
sus miembros. la Presidencia del Gobierno solicitará de los
Ministerios u Organismos representados en aquélla la desig
nación de los mismos. De esta designación se dará cuenta di
recta al Presidente de la Comisión ,y al Registro a que se
refieren los artlculos noveno y siguientes de esta Orden.

Art. 4.(j En el caoo de faltar en la disposición o acuerdo
constituyentes de una Comisión Interministerial el nombra·
miento de su Secretario, la Presidencia del GobIerno solicitará
del Presidente de la Comisión la designación del mismo y la
correspondiente wmunicfwióIl al Registro mencionado en el
artículo anter101'.

JIl. Frmcionam'ientQ

Art. 5.(, La!:" Comisiones Interministeriales deberán ajustar
se en su funeionamien1;o a lo establecido en el capitulo n del
título 1 de la Ley de Procedimiento Administrativo y en las
normas especfflc:Js contenidas en las dispos1ciones que las
erearon.

Art. 6.(' COllstituídas las Comisiones, sus respectivos Secre
tarios deberún remitir- al RegisLro a que se refieren los artículos
noveno y siguientes un extracto de los acuerdos adoptados en
cada lUla de sus sesiones, el cual podra ser sustituido por WlS
copia de hUi actas de las mismas e ig-1~,1mente de las propuestas

que aquella juzgue necesal'io formular. El Secretariado del Go
bIerno podrá recabar de aquellas Secretarias cuantos datos
estime adecuados para la mejor constanci ft de la Comisión en
el expresadü Registro.

Art. 7." Lo.e; miembro" de 'm, Cornislones InterminisTeriales,
!;lB perjuicio de lo dispuesto. en su caso, en la legislación de
Secretos Oficiales, deberán guardar la discreción y reserva más
absoluta en orden a los trabajos que les estuvieren encomen
da/dos

lV. Amp!iacújn

Art. 8." Si luere necesaria la ampliaclóll de una Comisión
Interministerial con algún otro componente. su Presidente- 0,
en su CU$O, la autoridad que así lo solicitare, 10 hará mediante

¡ escrito n't7A:}llado dirigido a la Presidencia del Gobierno, la cual .
previo informe del Secretariado del mismo, dictará. caso de
eünformid8d. la (llJOrtuna disposición a tai fin.

v. Reyl.«lro

Art. ,i" r~l Becret.aríado del G{)bi;~l'no llevar:,! el Registro de
Ül,,'; Conllsiünes Interminisleriales, cuida,neJo de que éstas cmn
PIBn 1m; deberes especificas que la presente Orden les señala
y de que senn snmillistrados los datos qu~, eventualmente hu
biese solicttado al amparo de lo di,<;puesto en el articulo sexto
de la misma. Procederá asimismo. a dirigir sus propuestas al
Organo que proceda y a elaborar todos los aúos una Memoria
comprensiva de los trabajos de las Comisiones Interministeria
les que se hallaren en funcionamiento (jurante dicho periodo.

Art. lO. POr cada Comisión Interminist:e-rial se abrirá en
e, Registro lina ficha, en la que se hará constar su denomina
ción u obJeto, la clase y fedta de la -disposición creadora, su
oomposición. y la respectiva ol'oeedencia y representación de sus
miembros,. las incidencias acaecidas'y en su caso, la fecha de
su extinción. Aquellas fichas se numerarán correlativamente.
por orden de crearJón, iniciándose la numeración anualmente.

Art. 11. El Registro de Comisiones Inwrministeriales lleva
r(t cuantos ficheros auxiliares estime adecuados para la mejor
sj.',t-ema.tizaeíón y conocimiento de los datos expresados en el
articulo ánterior y. como mínimo, uno cronológico y otro por
matet1a:;.

Art. 12. Cualquiera de los Departamentos llliníste.riales po
drá dil'igin;e al Registro a que se refieren los articulos pre
cedenteJ; en petición de cuantos datos fueren de su interés,
en orden a los extremos que en el mismo consten y en rela
ción a la.<¡. Comisiones en que aquéllos se hallaren represen
tados.

VI. E:rtinción

Art. D. Finalizados los trabajos para ios que la Comisión
Interministerial se hubiese constituido y, en su caso y sin
perjuicio de la cv<:ntual solicitud -de prórroga, el plazo sefiaiado
por el acuerdo u Orden de su creación, el Presiqente de la
misma lo pondrá en conocimiento de la Presidencia del Go
bierno, a !in de dictar la dísposición que formalmente la ex
tinga, deb'±endo consta.r también su fecha en el Registro.

DL",POSICIÓW TRANSITORIA

En d plazo de tres meses desde la publicación de la presente
Orden. los Secretarios de las Comisiones Intenninisteriales en
funcionamiento comunicarán al Secretariado del Gobierno los
componentes de ellas, las reuniones habidas desde su última
comunicación, el extracto de los aCUerdos e11 dicho plazo adop
tados y, en su caso, la fecha de extinción de la respectiva
Comisión.

Madrid, 24 de mayo de Hl69

CARRERO


